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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Abaño norteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Abaño

Superficie aprox. ámbito (m2): 58.643

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 6

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. En general y en particular en las Parcelas 121 y 154, se edificará 
dejando libres las zonas de vaguada de cualquier obstáculo a la 
escorrentía natural del terreno.
2. La edificación de la Parcela 124 se situará dentro del área de 
movimiento de la edificación señalado en los planos, a no más de 40 
metros del camino de acceso.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 46 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá informe previo a la edificación, de la Confederación 
Hidrográfica en las parcelas 121 y 154.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Abaño norteR_PO*

Parcela 1 de la MANZANA 73251 y parcialmente Parcela 1 de la MANZANA 75225 del CATASTRO URBANO y 
Parcelas 121, 122 y 154 y parcialmente Parcela 124 del POLÍGONO 6 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Abaño surR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Abaño

Superficie aprox. ámbito (m2): 85.813

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 12

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

Los Proyectos de edificación de las Parcelas 200, 206, 208, 209 y 216 del 
POLÍGONO 6 del CATASTRO RÚSTICO, deberán contar con informe 
favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria para 
obtener la licencia, respetando la línea límite de edificación.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 46 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Abaño surR_PO*

Parcialmente Parcela 2 de la MANZANA 74203 del CATASTRO URBANO y Parcelas 200, 206, 208 a 210, 216, 
225 y parcialmente Parcelas 224, 226, 230 y 231 del POLÍGONO 6 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Acebosa, LaR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Acebosa, La

Superficie aprox. ámbito (m2): 7.054

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

Los proyectos de edificación deberán contar con informes favorables del 
Administrador de la línea ferroviaria según lo establecido en el capitúlo 
111 de Limitaciones a la propiedad del Reglamento del Sector Ferroviario 
y de la Dirección General de Cultura por tener el frente al Camino de 
Santiago-Ruta Lebaniega.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 88 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Acebosa, LaR_PO*

Parcelas 2 y 20 y parcialmente 27 del POLÍGONO 8 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Barcenal norte, ElR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Barcenal, El

Superficie aprox. ámbito (m2): 16.326

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 10

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. La edificación de la Parcela 230 del POLÍGONO 9 del CATASTRO 
RÚSTICO se situará dentro del área de movimiento definida gráficamente 
por la prolongación del linderos sur y oeste de la Parcela 227 del 
POLÍGONO 9 del CATASTRO RÚSTICO.
2. Se requerirá un Estudio de Integración Paisajística justo a la solicitud 
de licencia.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 29 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos. Los edificios incluidos dentro de los límites del 
PORN deberán quedar a más de 20 m. del lindero con el Suelo Rústico de 
Especial Protección Forestal (R_EPF).

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Barcenal norte, ElR_PO*

Parcela 1 de la MANZANA 75995 y Parcelas 1 a 3 de la MANZANA 76992 del CASTASTRO URBANO, Parcelas 
203, 228, 229 y parcialmente la Parcelas 201, 205 y 230 del POLÍGONO 9 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Barcenal sudeste, ElR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Barcenal, El

Superficie aprox. ámbito (m2): 2.478

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 1

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Se deberá edificar liberando las zonas de vaguada de cualquier 
obstáculo a la escorrentía natural del terreno.
2. Se requerirá un Estudio de Integración Paisajística justo a la solicitud 
de licencia.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 29 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá informe previo a la edificación, de la Confederación 
Hidrográfica.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Barcenal sudeste, ElR_PO*

Parcela 246 del POLÍGONO 9 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Cantigerra norteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Cantigerra

Superficie aprox. ámbito (m2): 4.675

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 1

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Catalogo de Edificaciones en Suelo Rústico (junio 
2012)

1. La posible construcción se situará en el área de movimiento de 
edificación, definida por el triángulo formado por los dos vértices del 
Núcleo Tradicional.
2. Deberá conectar el saneamiento al futuro del Núcleo.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 5 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Cantigerra norteR_PO*

Parcialmente Parcela 89 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Cantigerra surR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Cantigerra

Superficie aprox. ámbito (m2): 7.650

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Catalogo de Edificaciones en Suelo Rústico (junio 
2012)

1. Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.
2. Deberán conectar el saneamiento al futuro del Núcleo.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 5 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Cantigerra surR_PO*

Parcelas 130 y 132 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Gandarilla esteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Gandarilla

Superficie aprox. ámbito (m2): 12.738

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 5

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Los proyectos de edificación de las Parcelas 223, 224, 226 del 
POLÍGONO 11 del CATASTRO RÚSTICO y Parcela 1 de la  MANZANA 
46956 del CATASTRO URBANO, deberán contar con informe favorable del 
Servicio de Carreteras Autonómicas para obtener la licencia, respetando 
la línea límite de edificación.
2. Se requerirá un Estudio de Integración Paisajística justo a la solicitud 
de licencia.
3. Deberán conectar el saneamiento al futuro del Núcleo.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 7 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá informe previo a la edificación, de la Confederación 
Hidrográfica.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Gandarilla esteR_PO*

Parcialmente Parcela 1 de la  MANZANA 46956 del CATASTRO URBANO y Parcelas 223 a 226 del POLÍGONO 
11 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Gandarilla surR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Gandarilla

Superficie aprox. ámbito (m2): 3.260

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 1

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.
2. Se requerirá un Estudio de Integración Paisajística justo a la solicitud 
de licencia.
3. Deberá conectar el saneamiento al futuro del Núcleo.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 7 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá informe previo a la edificación, de la Confederación 
Hidrográfica.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Gandarilla surR_PO*

Parcialmente Parcela 243 del POLÍGONO 11 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

GerraR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Gerra

Superficie aprox. ámbito (m2): 14.710

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Los Proyectos de edificación para su aprobación deberá contar con 
informe previo favorabe del Servicio de Carreteras Autonómicas y de la 
Dirección General de Cultura por ser el frente el Camino de Santiago.
2. Deberá conectar el saneamiento al futuro del Núcleo.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 8 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las construcciones deberán ser paralelas a la ladera y alineadas con la 
línea de edificación de la carretera.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

GerraR_PO*

Parcelas 84 y 85 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Migeos norteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Migeos

Superficie aprox. ámbito (m2): 20.986

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 5

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Catalogo de Edificaciones en Suelo Rústico (junio 
2012)

Los proyectos de edificación de la Parcela 4 de la MANZANA 94319 del 
CATASTRO URBANO y las Parcelas 138 y 140 del POLÍGONO 4 del 
CATASTRO RÚSTICO deberán contar con informe previo favorable de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 5 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Migeos norteR_PO*

Parcelas 4 de la MANZANA 94319 y 1 de la MANZANA 95311 del CATASTRO URBANO y Parcelas 138 a 140 del 
POLÍGONO 4 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Migeos surR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Migeos

Superficie aprox. ámbito (m2): 9.885

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 4

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. El proyecto de edificación de la Parcela 1 de la MANZANA 93348 del 
CATASTRO URBANO deberá contar con informe previo favorable del 
Servicio de Carreteras Autonómicas.
2. El proyecto de edificación de la Parcela 2 de la MANZANA 93348 del 
CATASTRO URBANO deberá contar con informe previo favorable de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 6 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Migeos surR_PO*

Parcelas 1 y 2 de la MANZANA 93348 del CATASTRO URBANO, Parcelas 118 y 119 del POLÍGONO 4 del 
CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Playa, LaR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Playa, La

Superficie aprox. ámbito (m2): 28.112

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Por mandato de la Memoria Ambiental y en cumplimiento del art.20 del 
POL, se incorporará un Estudio de Integración Paisajística (EIP) con el 
doble objetivo de mantener la calidad paisajística y de minimizar el 
prevesible impacto visual. El EIP deberá ser tenido en cuenta en la 
valoración de las alternativas de los correspondientes instrumentos de 
desarrollo de los sectores. Precisará las medidas específicas para la 
integración de las nuevas edificaciones y elementos de urbanización con 
el carácter del entorno e incluirá las oportunas medidas de minimización 
de la intrusión visual de las actuaciones.
2. Los proyectos de edificación deberán contar con informe previo 
favorable del servicio de carreteras autonómicas. En el caso de las 
Parcelas 3 y 432 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO también con el 
informe previo favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Cantabria y las Parcelas 429 a 431 del POLÍGONO 2 del CATASTRO 
RÚSTICO con el informe previo favorable de Costas.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 78 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Playa, LaR_PO*

Parcelas 3, 432 y parcialmente Parcelas 2 y 428 a 431 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Riborias norteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Riborias

Superficie aprox. ámbito (m2): 33.125

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 8

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Al ser una de las parcelas incluidas inedificable, la capacidad 
edificatoria del ámbito total será de 7 viviendas.
2.  Los proyectos de edificación de las Parcelas 395 y 402 del POLÍGONO 
2 del CATASTRO RÚSTICO deberá contar con informe previo favorable de 
la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 7 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Riborias norteR_PO*

Parcela 2, 10 y 11 de la MANZANA 91362 de CATASTRO URBANO y Parcelas 390 a 392, 395 y 402 del 
POLÍGONO 2 de CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)

FICHA R_PO*
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Riborias surR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Riborias

Superficie aprox. ámbito (m2): 12.790

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 3

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Catalogo de Edificaciones en Suelo Rústico (junio 
2012)

1. Al ser una de las parcelas incluidas inedificable, la capacidad 
edificatoria del ámbito total será de 2 viviendas.
2. El proyecto de edificación de la Parcela 380 del POLÍGONO 2 de 
CATASTRO RÚSTICO deberá contar con informe previo favorable de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 2 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Riborias surR_PO*

Parcelas 381, 401 y parcialmente la 380, del POLÍGONO 2 de CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Rupuente esteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Rupuente

Superficie aprox. ámbito (m2): 17.192

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 2

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Deberá solicitar Informe a la Dirección General de Cultura por la 
proximidad del Camino de Santiago.
2. La posible construcción se situará en el área de movimiento de 
edificación, delimitada por una paralela a 50 metros del lindero norte con 
el Núcleo Tadicional.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 16 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

La edificación se situará paralela a la ladera.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: La edificación se alejará del lindero oeste, con posibles problemas de 
deslizamientos superficiales.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Rupuente esteR_PO*

Parcelas 108 y parcialmente 111 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Rupuente oesteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Rupuente

Superficie aprox. ámbito (m2): 49.010

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 3

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 16 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las posibles construcciones se situarán en el área de movimiento de 
edificación, delimitada por una paralela a 30 metros del lindero norte con 
el Núcleo Tadicional.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: En la Parcela 144 del Poligono 2 del CATASTRO RÚSTICO la edificación se 
alejará del linde este, colindante con suelos con riesgos por deslizamientos 
superficiales.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Rupuente oesteR_PO*

Parcialmente Parcelas 141, 143 y 144 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

SantillánR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Santillán

Superficie aprox. ámbito (m2): 86.654

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 18

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Por mandato de la Memoria Ambiental y en cumplimiento del art.20 del 
POL, se incorporará un Estudio de Integración Paisajística (EIP) con el 
doble objetivo de mantener la calidad paisajística y de minimizar el 
prevesible impacto visual. El EIP deberá ser tenido en cuenta en la 
valoración de las alternativas de los correspondientes instrumentos de 
desarrollo de los sectores. Precisará las medidas específicas para la 
integración de las nuevas edificaciones y elementos de urbanización con 
el carácter del entorno e incluirá las oportunas medidas de minimización 
de la intrusión visual de las actuaciones.
2. Los proyectos de edificación de las Parcelas 125, 150, 152 y 153 
deberán contar con informe previo favorable de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Cantabria.
3. La edificación de la Parcela 129 del POLÍGONO 1 del CATASTRO 
RÚSTICO se situará dentro del área de movimiento de la edificación, 
limitado por una paralela al vial a 30 metros de profundidad.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 22 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las construcciones serán paralelas a las laderas.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Las generales. No constan especificaciones de riesgos en el ámbito.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

SantillánR_PO*

Parcelas  1 a 4 de la Manzana 47489 de CATASTRO URBANO, Parcelas 125, 126, 150, 153, 155, 156, 159 y 
160; parcialmente las Parcelas 129, 139, 151, 152, 154 y 191 del  del POLÍGONO 1 de CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Valles esteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Valles

Superficie aprox. ámbito (m2): 14.148

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 5

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

El proyecto de edificación de la Parcela 289 del POLÍGONO 2 del 
CATASTRO RÚSTICO deberá contar con informe previo favorabe del 
Servicio de Carreteras Autonómicas.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 77 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Valles esteR_PO*

Parcelas 288 a 291 y parcialmente Parcela 287 del POLÍGONO 2 del CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de San Vicente de la Barquera (Cantabria)
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Valles norteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Valles

Superficie aprox. ámbito (m2): 3.085

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 2

1. Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Nº de viviendas por unidad poblacional:

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Valles norteR_PO*

Parcela 2 y parcialmente Parcela 3 de la MANZANA 96417 del CATASTRO URBANO.

Catastro según ordenación detallada
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Valles oesteR_PO*

OrdenaciónLocalización

Localización: Valles

Superficie aprox. ámbito (m2): 17.900

Nº parcelas y viv. posibles en el ámbito: 4

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, 
transcripción topográfica o planos a mayor escala, que 
reflejen la superficie real de los suelos delimitados.

Fuente: Sede Electrónica del Catastro (junio 2012)

1. Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.
2. Se requerirá un Estudio de Integración Paisajística justo a la solicitud 
de licencia.

Nº de viviendas por unidad poblacional: 77 viviendas

Integración y adaptación al entorno:

Tipológicas relevantes y  volumétricas, teniendo 
en consideración las correspondientes a los 
Núcleos en los que se insertan:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Condiciones

Estéticas y de diseño para construcciones: Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Características, materiales y altura de 
cerramientos:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Adecuación de las edificaciones a la pendiente 
natural del terreno:

Las establecidas en las Determinaciones Generales, art. 7.1.3.3 a 6 
Construcciones en Suelo Rústico de Protección Ordinaria (R_PO), de la 
Normativa del PGOU.

Determinaciones para evitar riesgos naturales: Se requerirá un Estudio Geotécnico específico para suelos con posibles 
hundimientos kársticos.
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(Cantabria)
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera

Valles oesteR_PO*

Parcelas 307 y 309 a 311 del POLÍGONO 2 de CATASTRO RÚSTICO.

Catastro según ordenación detallada
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